
Gobierno de Chile
Gobernación Provincial de Chacabuco

Departamento de Finanzas

Resolución Exenta N° /
/

Colina, 2 7 QPT 2009

VISTOS:

Estos antecedentes, la necesidad de dar cumplimiento a instrucciones
impartidas en la Circular N° 1600/2008 de la Contraloría General de la
República y teniendo presente lo dispuesto en el articulo N° 25 y siguientes
del Decreto Ley N° 575 de 1974, la Ley N° 20.314 de 2008, que aprueba
el Presupuesto del Sector Publico año 2009, Res. Exenta N° 447 (I) de
fecha 23 de Enero de 2009 y Res. Exenta N° 006 de fecha 16 de
Enero de 2009 y Res. Exenta 227 de fecha 27 de Abril de 2009,
Gobernación Provincia de Chacabuco, desagrega Presupuesto año
2009.-

RESUELVO:

Apruébese y autorizase el pago por el monto que se señala.

Cuenta Corriente N° 9379029.

Cheque Serie DN N° 7436016

IMPUTACIÓN : 22.05.006 SERVICIOS BÁSICOS

NOMBRE : TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A.-

FACTURA N° : 26437382 - 26446898 - 26431140 - 26432395 -
26591610-26600856- 26585499 y 26586736.-

VALOR : $ 504.119.-( QUINIENTOS CUATRO MIL CIENTO
DIECINUEVE PESOS.-)

GLOSA: CANCELACIÓN SERVICIO DE TELEFONO CELULAR -
65462079 - 93384354 - 91654659 Y 92656190, DE USO DEL
GOBERNADOR, JEFE DE GABINETE, JEFA DE GESTIÓN TERRITORIAL
Y CONDUCTOR EN LOS PERIODO 19 DE AGOSTO AL 18 DE
SEPTIEMBRE Y 19 DE SEPTIEMBRE AL 18 DE OCTUBRE DE 2009.-
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ANÓTESE, COMUNIQUES!

ÍS PAVEZ CUEVAS
Gobernador

PROVINCIA DE CHACABUCO
AMR/LTP
DISTRIBUCIÓN :


